
INFORME DEL COMISARIO 

“Ala Junta General de Accionistas de: 

LATRUKAFILMS S.A. 

Tn cumplimento a más funciones de Corsario de TLATRUKAFILMS S.A. ho acatado o 
dispuesto en el art. 321 de la Ley de Compañías y cl reglamento que establece los 
úrequistos mínimos que debe contener el míormo do los comisarios de la compañía, segun 
Resolución N.92 1.4.3.0014 publicado ca el Regstro Oficial N.44 del 13 de Octubre de 
1992, para al ejercicio económico termmado al 31 de Diciembre del 2016. 

Pongo a vuestra disposición mi informe por este ejercicio económico. 

1. En mu opmón ls admunisradores de la compañía han dado cumplimento a las 
normas leales, etatutaas y reglamentarias, según lo establecido en los statatos 
sociales de ella inclusive 5 han dado cumplimiento todas ls resoluciones de 
la Junta General de Acciomsta. 

2. El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente ex de resaltar que 
la administración de a compañía esti preocupada en la constante emisión de 

politics y procedimientos nccsaros para las ditmas ácas. 
3. Las cifra presentadas en ls Estados Financieros, on iguales ls del io mayor 

y los libros auxiliares de contabilidad, as mismas quo e encuentran registradas 
de conformidad con los pmnexpos de contabilidad generalmente aceptados. 

4. Ho dado cumplimento ala dsposación del Ar, 321 dela Ley de Compañas, 
principalmente en la rovisión de los Balances de Comprobación mensules, 
'vontrol interno y libros de contabilidad. 

  

    

Tn concordancia con lo anteriormente indicado la compañía no presentó situaciones 
fuera delo común durante el ejercicio económico 2016 que hubieran hecho necesamo 
convocatorias especiales a Juntas Generales extraordinarias de Accionistas. 

  

Guayaquil, 31 de Marzo 2017


